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							                    AL TRIBUNAL SUPREMO
(SALA DE LO PENAL)
DOÑA MARÍA JOSÉ BUENO RAMIREZ, Procuradora de los Tribunales (Col. núm.
1725),
actuando
en
nombre
y
representación
de
UNIÓN
PROGRESO
Y
DEMOCRACIA (UPyD), partido político español con CIF núm. G85227031 y domicilio
en Madrid, calle Cedaceros núm. 11 -2º (CP 28014), cuya representación acredita
mediante copia auténtica de escritura de poder especial que acompaña como
Documento núm. 1, por medio del presente escrito, y bajo la dirección letrada de D.
Andrés Herzog Sánchez y D. Jorge Alexandre González Hurtado, colegiados del
Ilustre Colegio de Abogados de Madrid núm. 81.124 y 95.929 respectivamente, ante la
Sala comparezco y, como mejor proceda en Derecho,
DIGO
Que en la representación indicada y siguiendo expresas instrucciones de mi
mandante, por medio del presente escrito, interpongo QUERELLA por la presunta
comisión de un delito de prevaricación del artículo 404, un delito desobediencia
previsto y penado en el artículo 410, así como de delito de usurpación de atribuciones
previsto en el artículo 506 y un posible delito de malversación de caudales públicos
previsto en el artículo 432, todos del Código Penal, así como otros delitos electorales
contenidos en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, contra los cargos
públicos que luego indicaremos, por resultar penalmente responsables de los hechos
que a continuación se detallan, así como por aquellos otros delitos cuya comisión
quede acreditada durante la instrucción del presente procedimiento.
Que en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 270 y siguientes de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal (LECrim), paso a continuación, por el orden establecido en el
artículo 277 de la misma norma, a basar dicha querella en los siguientes apartados:
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-ITRIBUNAL ANTE EL QUE SE INTERPONE LA QUERELLA
Esta querella se presenta ante la Sala Segunda del Tribunal Supremo toda vez que, al
ser dirigida como se enunciará más adelante, contra el Presidente de la Comunidad
Autónoma de Cataluña, en virtud de lo establecido en el párrafo 2º del apartado 1 del
art. 57 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, es el competente para el conocimiento
de “la instrucción y enjuiciamiento de las causas contra el Presidente del Gobierno,
Presidentes del Congreso y del Senado, Presidente del Tribunal Supremo y del
Consejo General del Poder Judicial, Presidente del Tribunal Constitucional, miembros
del Gobierno, Diputados y Senadores, Vocales del Consejo General del Poder Judicial,
Magistrados del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo, Presidentes de la
Audiencia Nacional y de cualquiera de sus Salas y de los Tribunales Superiores de
Justicia, Fiscal General del Estado, Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, Presidente
y Consejeros del Tribunal de Cuentas, Presidente y Consejeros del Consejo de Estado
y Defensor del Pueblo, así como de las causas que en su caso, determinen los
Estatutos de Autonomía”
Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Cataluña en el artículo 70.2 reza lo
siguiente:
“Corresponde al Tribunal Superior de Justicia de Cataluña decidir sobre la
inculpación, el procesamiento y el enjuiciamiento del Presidente o Presidenta de
la Generalitat y de los Consejeros. Fuera del territorio de Cataluña la
responsabilidad penal es exigible en los mismos términos ante la Sala de lo
Penal del Tribunal Supremo.”
En el presente caso se trata de determinar si los hechos que luego indicaremos
pueden entenderse que proyectan sus efectos solo en el territorio de Cataluña o bien
trascienden dicha Comunidad Autónoma, lo que situaría la competencia en el ámbito
de la Excma. Sala a la que nos dirigimos.
Pues bien, como luego tendremos ocasión de indicar los presuntos hechos delictivos
trascienden con mucho el ámbito de Cataluña. No solo la desobediencia judicial se
refiere a una resolución de órgano de inequívoco ámbito nacional como es el Tribunal
Constitucional, sino que han sido varios los intentos de obtener legitimación o amparo
jurídico a tales hechos mediante una serie de iniciativas de ámbito nacional, como la
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Proposición de Ley por la que se pretendió que se cediera a Cataluña la competencia
para la celebración de la llamada consulta no referendaria que finalmente se ha
acabado convocando.
Tal intento obedecía sin duda a que los querellados eran perfectamente conscientes
de que carecían manifiestamente de competencias para hacer lo que luego hicieron,
usurpando de esta manera una competencia que correspondía a las Cortes
Generales, que son un una institución de ámbito nacional, que representa la soberanía
nacional, fraccionada con la consulta popular finalmente convocada.
Por otro lado, como luego indicaremos y tendremos ocasión también de acreditar
durante la instrucción, la Generalitat ha destinado importantes fondos públicos a la
preparación de la consulta, una parte de los cuales ha sido ya efectivamente
desembolsado, tanto con destino a empresas de Cataluña como del resto de España.
Así, se han producido gastos en informática y de telecomunicaciones, de material
(papeletas, sobres, urnas, cabinas) y para otros conceptos, como la comunicación y
difusión institucional y transporte. A ello cabe añadir que los actos realizados por la
Generalitat trascienden con mucho el ámbito de Cataluña, invadiendo competencias
de la Junta Electoral Central, realizando publicidad en medios digitales, la propia
página web informativa de la consulta e incluso actuaciones de carácter internacional.
Además, es absolutamente necesario recordar la situación insólita ante la que nos
encontramos. Así, tanto un Presidente de una Comunidad Autónoma, como los
miembros de la Mesa del Parlamento de esa Comunidad, han promovido una
disposición general -con apariencia legal- que pretenden modificar, de hecho, el orden
constitucional vigente a través de una consulta para cuya convocatoria carecen
manifiestamente de competencia. Ante esta actuación, inaudita para una Institución
cuya legitimidad deriva precisamente de la Constitución, el Gobierno de la Nación,
previos los trámites oportunos, recurrió ante el Tribunal Constitucional estos
instrumentos de -solo aparente- legalidad. Como tendremos oportunidad de detallar en
los hechos que motivan la presente querella, el Tribunal Constitucional admitió a
trámite dichos recursos, lo que ha conllevado la automática suspensión tanto de los
actos pasados como futuros relativos a la consulta pretendida.
En estas condiciones pues, se han constatado determinados hechos que vienen a ser
abiertamente contrarios a las resoluciones del Tribunal Constitucional lo que como
bien conoce la Sala pueden suponer acciones de las que se puede derivar
responsabilidad penal. Como fuera que los presuntos hechos delictivos ante los que
nos encontramos tienen efectos en todo el Estado no puede concebirse que no sea el
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Tribunal Supremo precisamente, máximo órgano jurisdiccional del Estado, el que
conozca de los graves hechos ante los que nos encontramos.
En todo caso, recuperando la dicción contenida en el artículo 70.2 del Estatuto de
Autonomía, “fuera del territorio de Cataluña” parecería adecuado situarla en la
concepción clásica del lugar de la comisión del delito. Respecto del extremo relativo al
lugar de comisión de los delitos, en la actualidad, al no existir norma alguna específica
que regule esta materia sólo es posible interpretar el citado artículo intentando deducir
cuando un delito se ha cometido “fuera del territorio de Cataluña”.
A pesar de que la determinación del lugar de comisión del delito no plantea en la
inmensa mayoría de las infracciones penales ninguna problemática especial de índole
técnico-jurídica, por cuanto lo frecuente es que la acción u omisión y el efecto se
produzca en el mismo lugar, impidiendo con ello el planteamiento de problemas de
aplicación de leyes penales o de competencias entre Tribunales nacionales, es cierto
que existen ciertos tipos cuya acción u omisión se produce en lugar distinto al lugar
donde dicha acción u omisión producen sus efectos, y que cuando esto ocurre y
entran en juego dos posibles Tribunales competentes distintos, se plantea qué
órganos judiciales son los que tienen la competencia para su conocimiento.
La especial problemática aludida vendrá, pues, comprendida en todas aquellas
infracciones en los que la acción delictiva y los efectos de dicha acción se produzcan
en lugares diferentes, sujetos a normas de reparto de competencia que no resuelvan
de forma clara, como aquí sucede con el citado artículo 70.2 del Estatuto de
Autonomía de Cataluña. Para solucionar esta cuestión se han formulado y defendido
diferentes teorías, las cuales básicamente parten de tomar en consideración, bien la
manifestación de voluntad o acción, bien el resultado o lugar de los efectos de dicha
acción; o, como es doctrina asentada ambos al mismo tiempo (STS, Sala Segunda,
1/2008, de 23 de enero respecto de la teoría de la ubicuidad).
En efecto, en virtud de la llamada teoría de la actividad se estima que el lugar de
comisión del delito es el lugar donde el sujeto ha llevado a cabo su acción u omisión
delictiva. Según la teoría del resultado, en cambio, el delito se entiende cometido en
aquel territorio en el que se produce el resultado o consecuencia de la conducta activa
u omisiva del sujeto.
Para dar solución a las lagunas que subyacen en las anteriores teorías, nuestra
doctrina ha aceptado de forma general la teoría de la ubicuidad, de tal forma que el
delito se entiende cometido tanto en el lugar donde el sujeto ha realizado la
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manifestación de voluntad o donde debiera haberse realizado la acción u omisión,
como en el lugar donde se ha producido el resultado o efectos de aquéllas. Aparece
así, ésta, como una teoría combinada de las dos anteriores (actividad y resultado), en
la que priman por igual los lugares de realización de la acción (u omisión) y de los
efectos, poseyendo ambos la misma significación o equivalencia.
La teoría de la ubicuidad es perfectamente asumible en base a nuestro ordenamiento
vigente y en el caso presente: al no manifestarse expresamente el art. 23.1 de la
actual LOPJ sobre el lugar de comisión ni establecer de forma concisa el artículo 70.2
del Estatuto de Autonomía de Cataluña un delimitación objetiva tampoco de la
competencia del TSJ. El hecho de que la vigente LOPJ y el propio Estatuto prescindan
de cualquier precisión no sólo permite, sino que también favorece, una interpretación
amplia del concepto de comisión del delito: ésta supone tanto la realización de una
actividad como la producción de un efecto.
Lo cierto es que, y sin entrar ahora en mayor detalle, los efectos que produciría la
comisión de los tipos penales señalados al inicio de este escrito por parte del
Presidente de la Generalitat de Cataluña, esto es el incumplimiento de la suspensión
decretada tras la admisión de los recursos de inconstitucionalidad planteados por el
Gobierno alcanza a todos los españoles, residentes o no, en la Comunidad Autónoma
de Cataluña, en tanto en cuanto supone la continuación de los actos destinados a la
realización de un referéndum y, en última instancia, a la realización del propio
referéndum que supone extraer el derecho del sujeto soberano, esto es el conjunto de
los ciudadanos españoles, en favor de los ciudadanos residentes en la Comunidad
Autónoma de Cataluña.
Por ello, en cuanto la comisión de los tipos penales señalados tendría efectos sobre
todos los ciudadanos de nacionalidad española, se encuentren en el lugar donde se
encuentren, debe entenderse competente la Sala Segunda del Tribunal Supremo.
-IIIDENTIDAD Y DOMICILIO DE LA QUERELLANTE
La querellante es el partido político español UNIÓN, PROGRESO Y DEMOCRACIA
(también conocido por su acrónimo UPyD), creado mediante acta autorizada ante
Notario de fecha 31 de agosto de 2007 e inscrito en el Registro de Partidos Políticos
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con fecha 26 de septiembre de 2007, en el tomo VI, folio 480 del Libro de
Inscripciones.
La querellante actúa en ejercicio de la acción popular, prevista en el art 125 de la
Constitución Española (CE), que se configura como un derecho fundamental, parte
esencial del contenido de la tutela judicial efectiva prevista en el art. 24 CE y que se
ejercita de conformidad a lo establecido en los arts. 101 y 270 y ss. de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal.
-IIIIDENTIDAD Y DOMICILIO DE LOS QUERELLADOS
Sin perjuicio de que la investigación que se ponga en marcha con la presente querella
afecte a otras personas eventualmente responsables de los hechos enunciados,
inicialmente la presente querella se dirige contra las siguientes personas:
A) ARTUR MAS I GAVARRÓ, Presidente de la Generalitat de Cataluña y
Diputado del Parlamento de Cataluña que puede ser localizado en el Palau de
la Generalitat, sito en la Plaza de San Jaime, 4, de Barcelona.
B) NÚRIA DE GISPERT I CATALÀ, Presidenta del Parlamento de Cataluña que
puede ser localizada en la Sede del Parlamento de Cataluña sito en Parc de la
Ciutadella, s/n de Barcelona.
C) ANNA SIMÓ I CASTELLÓ, Vicepresidenta primera del Parlamento de
Cataluña que puede ser localizada en la Sede del Parlamento de Cataluña sito
en Parc de la Ciutadella, s/n de Barcelona.
D) LLUÍS M. COROMINAS I DÍAZ, Vicepresidente segundo del Parlamento de
Cataluña que puede ser localizado en la Sede del Parlamento de Cataluña sito
en Parc de la Ciutadella, s/n de Barcelona.
E) JOSEP RULL I ANDREU, Secretario tercero del Parlamento de Cataluña que
puede ser localizado en la Sede del Parlamento de Cataluña sito en Parc de la
Ciutadella, s/n de Barcelona.
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F) DAVID COMPANYON I COSTA, Secretario cuarto del Parlamento de Cataluña
que puede ser localizado en la Sede del Parlamento de Cataluña sito en Parc
de la Ciutadella, s/n de Barcelona.
-IVRELACIÓN CIRCUNSTANCIADA DE HECHOS
Los hechos que motivan la querella, sucintamente expuestos, son los siguientes:
Primero.- La Resolución del Parlamento de Cataluña 5/X, de 23 de enero de 2013
por la que se aprueba la Declaración de soberanía y del derecho a decidir del
pueblo Catalán y la posterior STC de 25 de marzo de 2014.
El Pleno del Parlamento de Cataluña, en la sesión celebrada el 23 de enero de 2013,
debatió el texto de la Propuesta de resolución de declaración de soberanía del pueblo
catalán, adoptando finalmente la Resolución 5/X del Parlamento de Cataluña, por la
que se aprueba la Declaración de soberanía y del derecho a decidir del pueblo de
Cataluña, que aportamos como Documento núm. 2, en la que se señalaba, entre
otros puntos que (las negritas y el subrayado es nuestro):
“Primero. Soberanía. El pueblo de Cataluña tiene, por razones de legitimidad
democrática, carácter de sujeto político y jurídico soberano.
Segundo. Legitimidad democrática. El proceso del ejercicio del derecho a decidir
será escrupulosamente democrático y garantizará especialmente la pluralidad y
el respeto de todas las opciones, mediante la deliberación y el diálogo en el seno
de la sociedad catalana, con el objetivo de que el pronunciamiento que se derive
sea la expresión mayoritaria de la voluntad popular, que será el garante
fundamental del derecho a decidir.
[…] Séptimo. Legalidad. Se utilizarán todos los marcos legales existentes
para hacer efectivo el fortalecimiento democrático y el ejercicio del derecho
a decidir.”
El día 7 de mayo de 2013 el Pleno del Tribunal Constitucional admitió a trámite la
impugnación promovida por el Gobierno de la Nación frente a la Resolución 5/X del
Parlamento de Cataluña, de 23 de enero de 2013. En la correspondiente Providencia,
publicada en el BOE de 10 de mayo de 2013 y que aportamos como Documento
núm. 3, se acordó la suspensión cautelar de la referida Resolución desde esa misma
fecha.
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Posteriormente, la representación letrada del Parlamento de Cataluña solicitó ante el
Tribunal Constitucional el levantamiento inmediato de la suspensión de la indicada
Resolución, lo cual resultó expresamente denegado por el Pleno del TC mediante Auto
de 11 de julio de 2013 (BOE 13 de julio), que aportamos como Documento núm. 4, en
el que haciéndose eco de las alegaciones formuladas por la Abogacía del Estado se
indicaba lo siguiente:
“Resulta evidente que el mantenimiento de la suspensión tendría como
consecuencia fundamental privar a la Resolución 5/X, durante la
tramitación del proceso constitucional, de su eficacia de impulsar, orientar
y dirigir la acción política del Gobierno de la Generalidad. Por el contrario, si
la suspensión se levantara, el Gobierno catalán debería seguir la hoja de
ruta señalada por dicha Resolución, pudiendo el Parlamento de Cataluña
controlar al Gobierno en el grado de cumplimiento de la citada Resolución”.
Además de lo anterior, el Tribunal Constitucional concluyó que «la Resolución 5/X, de
23 de enero, del Parlamento de Cataluña, por la que se aprueba la declaración de
soberanía y del derecho a decidir el pueblo de Cataluña, versa sobre una cuestión de
gran relieve constitucional».
Según el Tribunal Constitucional la suspensión era necesaria para evitar que durante
la tramitación de la impugnación de su plan soberanista el Gobierno catalán siguiera
impulsando, orientado y dirigiendo su acción política hacia la secesión, según la hoja
de ruta ya diseñada.
Con la suspensión todavía vigente, la Generalitat de Cataluña continuó públicamente
avanzando con actos inequívocos en la indicada “hoja de ruta”, muestra de ello es la
aprobación, pocos meses después, de una Resolución especialmente densa y
detallada, poco propia del objeto de este instrumento parlamentario, sobre el mismo
asunto. En efecto, la Resolución 323/IX de 27 de septiembre de 2013 del Parlamento
de Cataluña, “sobre la orientación política general del Gobierno de la Generalitat”, que
aportamos como Documento núm. 5, contiene un primer apartado dedicado
exclusivamente al “Derecho a Decidir del Pueblo de Cataluña” en el cual se anuncia la
voluntad de que “se celebre un referéndum en 2014” y, entre muchas cuestiones,
dicha Asamblea Legislativa catalana insta al Presidente de la Generalitat a “anunciar
[…] la fecha de la consulta y la pregunta” y a su Gobierno “a crear y dotar los
instrumentos necesarios para asegurar la correcta celebración de la consulta”.
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A continuación, el Parlamento de Cataluña incluye en la referida Resolución 323/IX
todo el esqueleto de su “hoja de ruta” secesionista, como la creación de una Agencia
Tributaria propia y las restantes “Estructuras de Estado” (apartado III).
Lo contenido en la citada Resolución 323/IX se vino confirmando día a día mediante la
ejecución de toda una serie de actos, entre los que cabe señalar los siguientes:

La fijación de una fecha para la consulta, prevista para el 9 de noviembre del
presente año 2014 (Documento núm. 6).

La determinación por parte de los llamados “partidos del frente soberanista” de
las preguntas concretas del referéndum ilegal.

La elaboración de un censo electoral al margen de la vigente Ley Orgánica de
Régimen Electoral General (LOREG), para lo cual, según se ha publicado en
los medios, como aportamos en el Documento núm. 7, CiU, ERC e ICV han
llegado a un principio de acuerdo en el Parlament para que la Generalitat utilice
el registro de población del Instituto de Estadística de Cataluña (Idescat) para
elaborar el censo para la consulta.

El acuerdo de crear un registro para que se inscriban los catalanes que vivan
en el extranjero, no así los que vivan en el resto de España (Documento núm.
8).

La creación de un órgano específico para llevar adelante la secesión,
denominado el “Consejo Asesor para la Transición Nacional”, dependiente de
la propia Generalitat, creado mediante Decreto 113/2013, de 12 de febrero, que
aportamos como Documento núm. 9, y que cuenta con la correspondencia
habilitación presupuestaria.

Precisamente en el informe de diciembre de 2013 del “Consejo Asesor para
la Transición Nacional” que aportamos como Documento núm. 10, se
recomienda al presidente de la Generalitat "internacionalizar" el proceso
soberanista y buscar complicidades en la comunidad internacional para lograr
la consulta, lo que ha motivado el envío, al margen de la Ley y de los cauces
legalmente establecidos, de diversas cartas a significados mandatarios
extranjeros, en las que se llega a cuestionar incluso la existencia de un
régimen democrático en España.
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En fecha 5 de diciembre de 2013 los medios de comunicación se hicieron eco
de la existencia de un informe de la Generalitat que contemplaba la creación de
una Agencia Nacional de Seguridad de la Generalitat, con un coste de más de
28 millones de euros y una importante dotación de personal, así mismo, el 20
de diciembre del mismo año miembros del Gobierno de Cataluña reconocían la
existencia de ese proyecto. (Documento núm. 11 y Documento núm. 12).
Al margen de esos actos llevados a cabo por los representantes políticos e
institucionales catalanes, el Pleno del Tribunal Constitucional dictó finalmente
Sentencia 42/2014 de 25 de marzo (que aportamos como Documento núm. 13), en la
que señalaba por unanimidad que el primer principio de la declaración de soberanía
aprobada por el Parlamento de Cataluña que proclamaba al pueblo catalán como
sujeto político y jurídico soberano era inconstitucional. El Tribunal Constitucional
consideraba, igualmente por unanimidad, que el resto de principios, incluidas las
referencias al inicio del proceso para conseguir el “derecho a decidir” de los
ciudadanos de Cataluña, no eran inconstitucionales siempre y cuando las mismas se
adaptasen al marco legal y constitucional vigente. Cabe destacar que dicha sentencia
indicaba que el “derecho a decidir” que se recoge en la declaración de soberanía del
Parlamento de Cataluña “no consagra un derecho de autodeterminación no reconocido
en la Constitución, sino una aspiración política a la que solo puede llegarse mediante
un proceso ajustado a la legalidad constitucional”. Así el fallo en su integridad
señalaba que:
“Estimar parcialmente la impugnación de disposiciones autonómicas (Título V
LOTC) promovida por el Abogado del Estado, en representación del Gobierno,
contra la Resolución 5/X del Parlamento de Cataluña, por la que se aprueba la
“Declaración de soberanía y del derecho a decidir del pueblo de Cataluña” y, en
consecuencia:
1º Se declara inconstitucional y nulo el denominado principio primero titulado
“Soberanía” de la Declaración aprobada por la Resolución 5/X del Parlamento de
Cataluña.
2º Se declara que las referencias al “derecho a decidir de los ciudadanos de
Cataluña” contenidas en el título, parte inicial, y en los principios segundo,
tercero, séptimo y noveno, párrafo segundo, de la Declaración aprobada por la
Resolución 5/X del Parlamento de Cataluña no son inconstitucionales si se
interpretan en el sentido que se expone en los FFJJ 3 y 4 de esta Sentencia.
3º Se desestima la impugnación en todo lo demás.”
Aun a pesar de la Sentencia del Tribunal Constitucional, y como hemos expuesto
anteriormente, desde la aprobación por el Parlamento de Cataluña de la declaración
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de soberanía (Resolución 5/X), tanto el propio Parlamento de Cataluña como los
partidos políticos “pro-consulta”, impulsados de forma determinante por el Presidente
de la Generalitat, fijaron una fecha para realizar un referéndum (llamado
posteriormente consulta popular no vinculante) sobre el futuro político de Cataluña en
el cual los ciudadanos de Cataluña puedan ejercer nada menos, que una pretendida
“soberanía” como pueblo, cuya existencia, recordamos, el Tribunal Constitucional en
su Sentencia de 42/2014 había descartado.
Así, tras una negociación de varias semanas entre los partidos nacionalistas
catalanes, el 12 de diciembre de 2013, en claro incumplimiento de la Sentencia del
Tribunal Constitucional de 25 de marzo de 2014, el Presidente de la Generalitat
anunció que tenía previsto convocar el referéndum para el 9 de noviembre de 2014,
incluyendo una pregunta con dos apartados: «¿Quiere que Cataluña sea un Estado?»
y «En caso afirmativo, ¿quiere que este Estado sea independiente?».
Como fuere que la consulta pretendida quedaba extramuros del régimen competencial
de la Comunidad Autónoma de Cataluña (y de la Constitución como había avanzado el
propio Tribunal Constitucional en su Sentencia 42/2014), el jueves 16 de enero de
2014 el Parlamento de Cataluña votó la aprobación de una Proposición de Ley dirigida
al Congreso de los Diputados para que la Generalitat de Cataluña pudiera celebrar el
citado referéndum. Dicha Proposición de Ley, que aportamos como Documento núm.
14, se aprobó con 87 votos a favor y 43 en contra. Votaron a favor CiU, ERC e ICVEUiA así como tres diputados del PSC; La CUP, con 3 diputados se abstuvo. Votaron
en contra PPC, PSC y C's.
El 8 de abril de 2014 el Congreso de los Diputados en Pleno rechazó la toma en
consideración de la Proposición de Ley por 299 votos en contra frente a 47 a favor.
Votaron en contra PP, PSOE, UPyD, UPN y Foro Asturias; a favor Izquierda Plural,
CiU, PNV, BNG, Amaiur, ERC, Compromís y Geroa Bai. Se abstuvo un diputado de
Coalición Canaria. Aportamos como Documento núm. 15 el Diario de Sesiones del
Congreso de los Diputados del día 8 de abril de 2014.
Este proceso legislativo, impulsado por el Parlamento de Cataluña y que terminó con
la votación en Pleno del Congreso de los Diputados da buena cuenta de que los
impulsores de este referéndum eran perfectamente conscientes de la falta de
cobertura legal que existía, desde el principio, para poderlo llevar a cabo en un marco
acorde a la Constitución Española.
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A pesar del rechazo del Congreso de los Diputados a ceder la competencia para
celebrar el referéndum y de la Sentencia del Tribunal Constitucional, en mayo de 2014,
sin amparo legal alguno, el Gobierno de la Generalitat presentó el modelo de urna que
usaría para el referéndum y anunció que las 6.000 que se necesitarán serían
fabricadas por el Centro de Iniciativas para la Reinserción de Lérida. En cuanto a la
cuestión de censo electoral, cuya titularidad es del Gobierno español, el Gobierno
catalán previó utilizar el Registro de Población de Cataluña, formado con los padrones
municipales.
En relación a todas estas cuestiones se han venido perpetrando actos de ejecución del
plan soberanista suspendido primero y anulado después por el Tribunal Constitucional,
que han conllevado diversos actos jurídicos y disposiciones patrimoniales de fondos
públicos, tanto en Cataluña como en el resto de España, que serán objeto de las
pertinentes diligencias de investigación.
Segundo.- La aprobación y entrada en vigor de la Ley del Parlamento de
Cataluña 10/2014, de 26 de septiembre, de consultas populares no referendarias
y otras formas de participación política y el Decreto del Departamento de
Presidencia de la Generalitat de Cataluña 129/2014, de 27 de septiembre, de
convocatoria de la consulta popular no referendaria sobre el futuro político de
Cataluña.
Tras el rechazo del Congreso de los Diputados a la petición de la cesión de la
competencia para convocar y celebrar referéndums, en el Parlamento de Cataluña se
empezó a tramitar una ley de consultas para amparar la convocatoria prevista para el
9 de noviembre. En julio de 2014 la ponencia correspondiente del Parlamento de
Cataluña finalizó la redacción.
El 19 de agosto de 2014, el Consejo de Garantías Estatutarias de Cataluña avaló la
legalidad de la Ley de consultas por 5 votos a favor y 4 en contra. El dictamen, que
aportamos como Documento núm. 16, señalaba que la ley está amparada por el
artículo 122 del Estatuto y no incumple la Constitución. En todo caso, y para que más
tarde no se pueda afirmar que no eran al menos previsibles los hechos que
sucedieron, es reseñable que los cuatro juristas que se opusieron emitieron sendos
votos particulares en los cuales argumentaron que la ley vulnera repetidamente la
Constitución y el Estatuto ya que la misma trata sobre la celebración de referéndums,
lo que invade las competencias del Estado, pero bajo la denominación encubierta de
"consulta popular no refrendaria":
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“Voto Particular que formula el vicepresidente señor Pere Jover Presa,
La Proposición de ley que examinamos regula un instrumento de participación
que, bajo la denominación de «consultas populares no refrendarias», presenta
las características substanciales del referéndum, tal como derivan de la
Constitución y de la jurisprudencia constitucional.
[…] Voto Particular que formula el consejero señor Eliseo Aja,
Manifiesto mi disentimiento con la posición mayoritaria del Consejo, la cual
respeto, sobre la constitucionalidad de la regulación de una consulta popular no
refrendaria dirigida al conjunto de la población de Cataluña (sin cuestionar el
resto de los supuestos de la Proposición de Ley), porque entiendo que se trata
de un tipo de referéndum simulado, que quiebra la habilitación y garantías
exigidas por la Constitución y el Estatuto, y no se puede considerar como una
simple consulta no refrendaria.
[…] Voto Particular que formula el consejero señor Marc Carrillo,
[…] Entiendo, por contra, que del contenido dispositivo de la Proposición de Ley
de consultas populares no refrendarias y otras formas de participación
ciudadana, sí que se produce una vulneración parcial de la Constitución y del
Estatuto de Autonomía de Cataluña en tres de sus preceptos. Las razones de mi
discrepancia se fundamentan en el hecho de que la regulación contenida en la
citada Proposición de ley, y de acuerdo con lo que ha interpretado la
jurisprudencia constitucional, se derivan categorías jurídicas que son
propias del referéndum, a una forma de participación ciudadana que la
Proposición de Ley prescribe que no lo es.
[…] Voto Particular que formula el consejero señor Carles Jaume Fernández,
[…] En conclusión, por las razones expuestas en este voto particular, disiento del
parecer mayoritario del Consejo, y considero que la Proposición de ley de
consultas populares no refrendarias y otras formas de participación
ciudadana vulnera la Constitución española y el Estatuto de Autonomía.”
Finalmente el 19 de septiembre, la ley de consultas fue aprobada por el Pleno del
Parlamento de Cataluña con 106 votos a favor (CiU, ERC, PSC, ICV y CUP) y 28 en
contra (PP y C’s). La Ley de consultas, que aportamos como Documento núm. 17,
fue publicada el sábado 27 de septiembre de 2014.
El mismo sábado 27 de septiembre, el Presidente de la Generalitat de Cataluña
aprobó y publicó el Decreto del Departamento de Presidencia de la Generalitat de
Cataluña 129/2014, de 27 de septiembre, de convocatoria de la consulta popular no
ferendaria sobre el futuro político de Cataluña, que aportamos como Documento
núm. 18, tomando como base habilitante la citada Ley de consultas.
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Tercero.- Los recursos de inconstitucionalidad planteados por la Abogacía del
Estado y la suspensión del Tribunal Constitucional de las disposiciones
impugnadas.
Como consecuencia de la aprobación y publicación de la Ley de Consultas y el
Decreto de convocatoria, el Gobierno inició los trámites para presentar sendos
recursos de inconstitucionalidad contra los mismos. A tal fin, solicitó dictámenes del
Consejo de Estado, uno sobre la Ley de consultas (núm. 964/2014) y otro sobre el
Decreto de convocatoria (núm. 965/2014), ambos de fecha 28 de septiembre (previos
a la presentación de los recursos por la Abogacía del Estado), que aportamos como
Documento núm. 19 y Documento núm. 20.
El dictamen del Consejo de Estado respecto de la Ley de consultas, concluía que
existen
fundamentos
jurídicos
suficientes
para
interponer
recurso
de
inconstitucionalidad contra todos los artículos del Título II, las disposiciones transitorias
primera y segunda y la disposición final primera de la Ley de Cataluña 10/2014, de 26
de septiembre, de consultas populares no referendarias y otras formas de participación
ciudadana. A este respecto señalaba que:
“A la vista de las consideraciones realizadas en el cuerpo del presente dictamen,
entiende el Consejo de Estado que la impugnación, por razones de orden
constitucional, de la Ley de Cataluña 10/2014, debe circunscribirse a la
regulación de las denominadas "consultas populares no referendarias" contenida
en el título II, en cuanto que, bajo esta denominación, se articula un
procedimiento de consulta que presenta los elementos configuradores
típicos del referéndum, a saber, la convocatoria del pueblo de Cataluña para
que, a través del sufragio, manifieste su voluntad general en los asuntos que le
sean sometidos a su consideración. Por tal razón, el hecho de que tales
consultas se disciplinen en dicho título II al margen de las previsiones contenidas
en las previsiones del bloque de la constitucionalidad (Constitución, LOMR,
LOREG y LBRL) aplicables al referéndum -en cuestiones tales como el objeto de
la consulta, el cuerpo electoral, el censo electoral, la forma de convocatoria, los
órganos de la Administración electoral y las garantías jurisdiccionales- no les
priva de su carácter referendario y, en la práctica, viene a suponer que, al
amparo de dicho título II, pueden convocarse y celebrarse consultas
auténticamente referendarias desconociendo las particulares exigencias y
cautelas, recordadas por la Sentencia 103/2008, de 11 de septiembre, del
Tribunal Constitucional, con que la institución del referéndum es contemplada en
el ordenamiento constitucional, dada su naturaleza excepcional en un
sistema de democracia representativa. El Tribunal Constitucional ha
señalado en numerosas ocasiones que el "principio de lealtad
constitucional" es "especialmente aplicable -tal y como se dijo en la
Sentencia 181/1988, de 13 de octubre (FJ 7º)- en todo lo que atañe a las
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relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas", pues "el
correcto funcionamiento del Estado de las Autonomías depende en buena
medida de la estricta sujeción de uno y otro a las fórmulas de consulta y
participación previstas en la Constitución y en los Estatutos de
Autonomía", lo que, en el presente caso, excluye la posibilidad de una
regulación de las consultas populares que -como la contenida Ley de
Cataluña 10/2014- se sitúe al margen del bloque de constitucionalidad. En
efecto, las consultas contempladas en dicho título II comportan un ejercicio del
derecho fundamental de participación política del artículo 23.1 de la Constitución
y tienen una naturaleza materialmente referendaria, de ahí que estén sujetas a la
doble reserva de Ley Orgánica establecida en los artículos 81.1 y 92.3 de la
Norma Fundamental y a la autorización del Estado prevista en el artículo
149.1.32ª del texto constitucional, sin perjuicio de las consideraciones
adicionales que en su momento se han realizado acerca de la disconformidad de
determinados preceptos del titulo II de la Ley de Cataluña 10/2014 a otras
disposiciones también integrantes del bloque de la constitucionalidad.”
Por su parte, la conclusión respecto del Decreto de convocatoria del referéndum, es
igualmente explicita, así, señala que:
“A juicio del Consejo de Estado, la celebración de la consulta convocada por
Decreto 129/2014, de 27 de septiembre, del President de la Generalitat,
comportaría el reconocimiento a una fracción del pueblo español -los ciudadanos
de Cataluña- de una capacidad que excede de las competencias
autonómicas de ámbito territorial limitado y afecta al orden constitucional
establecido, por cuanto están llamados a decidir sobre una cuestión -la
constitución de Cataluña como Estado independiente- que vulnera la unidad de
la Nación española en que se fundamenta el orden constitucional (artículo
2 de la Constitución) y, por ello, está reservada a la decisión del pueblo
español como titular del poder soberano (artículo 1.2 de la Constitución).
En definitiva, por las razones expuestas, existen fundamentos jurídicos
suficientes para impugnar, al amparo del título V de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional, el Decreto 129/2014, de 27 de septiembre, del President de la
Generalitat, por el que se convoca una consulta popular no referendaria al
amparo de la Ley de Cataluña 10/2014, de 26 de septiembre, de consultas
populares no referendarias y otras formas de participación ciudadana, vulnera el
ordenamiento constitucional.”
Ambos reunían de nuevo consideraciones de índole similar a las expuestas por los
cuatro miembros de la Consejo de Garantías Estatutarias de Cataluña, sobre las que
prima fundamentalmente la invasión competencial por parte del Parlamento de
Cataluña.
En fecha 29 de septiembre de 2014, el Gobierno del Estado a través de la Abogacía
del Estado presentó sendos recursos de inconstitucionalidad, uno contra la Ley de
15
consultas (Documento núm. 21) y otro contra el Decreto de convocatoria
(Documento núm. 22). Aunque el contenido de los mismos está orientado al
procedimiento ante el Tribunal Constitucional en el que se sustancian, en ambos
recursos se invoca expresamente el artículo 161.2 CE en relación con el art. 30 de la
LOTC, en los que se contiene la suspensión de la vigencia y aplicación de las
disposiciones recurridas, lo cual sí es determinante para el presente escrito de
querella.
Por Providencia del mismo 29 de septiembre de 2014 (BOE 30 de septiembre) que
aportamos como Documento núm. 23, el Pleno del Tribunal Constitucional acordó
admitir a trámite y suspender los arts.3 a 39 y las disposiciones transitorias primera y
segunda, y la disposición final primera, de la Ley del Parlamento de Cataluña 10/2014,
de 26 de septiembre, de consultas populares no referendarias y de otras formas de
participación ciudadana desde el mismo día de la fecha de interposición del recurso
(es decir, el 29 de septiembre de 2014) y la suspensión de cuantos actos o
resoluciones hayan podido dictarse en aplicación de los mismos (la negrita y el
subrayado es nuestro):
“De conformidad con dicho artículo de la Constitución, acuerda suspender los
preceptos impugnados (desde hoy, fecha de interposición del recurso, para las
partes del proceso y desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» para
los terceros) y cuantos actos o resoluciones hayan podido dictarse en
aplicación de los mismos.”
En la misma fecha, el Pleno del Tribunal Constitucional admitió a trámite y acordó
igualmente suspender el Decreto del Presidente de la Generalitat de Cataluña
129/2014, de 27 de septiembre, de convocatoria de consulta popular no referendaria
sobre el futuro político de Cataluña, y sus Anexos desde esa fecha para las partes del
proceso y desde su publicación en el Boletín Oficial del Estado para los terceros, así
como las restantes actuaciones de preparación para la convocatoria de dicha consulta
o vinculadas a ella:
“De conformidad con dicho artículo de la Constitución, acuerda suspender el
Decreto impugnado y sus anexos (desde hoy, fecha de interposición del
recurso, para las partes del proceso y desde su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» para los terceros), así como las restantes actuaciones de
preparación para la convocatoria de dicha consulta o vinculadas a ella.”
Dicha resolución, que aportamos como Documento núm. 24 fue publicada en el
Boletín Oficial del Estado a día 30 de septiembre 2014.
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Aportamos igualmente la publicación oficial de ambas resoluciones en el BOE de 30
de septiembre como Documento núm. 25 y Documento núm. 26. En todo caso,
dichas resoluciones y los efectos de las mismas fueron públicamente conocidas el
mismo día 29 de septiembre a través de una nota de prensa emitida por el propio
Tribunal Constitucional, nota que aportamos como Documento núm. 27.
Ese mismo día 30, en que se publica la suspensión, en un primer acto de abierta
desobediencia al mandato judicial, el Sr. Artur Mas, de forma solemne, en el propio
Palau de la Generalitat, procedió a la presentación del Libro Blanco de la Transición
Nacional, que reúne los 18 informes del Consejo Asesor por la Transición
Nacional(CATN) sobre el proceso soberanista.
El Consejo Asesor por la Transición Nacional es un órgano consultivo del Govern,
creado en abril de 2013 para trazar el proceso soberanista y formado por 15 personas,
ya se reunió el jueves con Mas para abordar este libro blanco. El CATN ha presentado
durante año y medio los informes, que abarcan muchas perspectivas del proceso,
como seguridad social, defensa, relaciones comerciales entre un Estado catalán y el
resto de España, autoridades reguladoras y otras estructuras administrativas que
deberían crearse para cumplir las normativas europeas, integración en la comunidad
internacional, poder judicial, sucesión de ordenamientos y viabilidad fiscal y financiera.
Ese organismo, creado e impulsado por el querellado Sr. Más, ha seguido realizando
sus funciones a pesar de la rotundidad de la Sentencia 42/2014 de 25 de marzo del
Pleno del Tribunal Constitucional, que como hemos visto antes, había decretado por
unanimidad la nulidad del plan soberanista, proclamando que la declaración al pueblo
catalán como sujeto político y jurídico soberano era inconstitucional.
Cuarto.- Los actos posteriores de diferentes autoridades en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Cataluña destinados a realizar la consulta suspendida
a través de disposiciones suspendidas de la ley de consultas.
A) El nombramiento de la Comisión de Control de las Consultas Populares
no refrendarias y el nombramiento de los miembros de las Comisiones de
Seguimiento de la consulta popular no refrendaria sobre el futuro político
de Cataluña:
La Mesa del Parlamento de Cataluña convocó Pleno para el día 1 de octubre de 2014,
aprobando el día 23 de septiembre el punto 3º del Orden del Día según el cual se
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sometía a consideración del Pleno del Parlamento de Cataluña para la designación de
7 miembros de la Comisión de Control de las Consultas Populares no referendarias,
en desarrollo de lo previsto del artículo 14.3 y 14.5 de la Ley del Parlamento de
Cataluña 10/2014, de 26 de septiembre, de consultas populares no referendarias y de
otras formas de participación ciudadana. Artículo 14 integrado en el Título II de la ley,
sobre el que recae la suspensión del Tribunal Constitucional:
“3. La Comisión de Control se compone de siete juristas y politólogos de
reconocido prestigio. El Pleno del Parlamento los designa mediante acuerdo
adoptado por mayoría de tres quintas partes de los diputados. Estas
designaciones deben efectuarse dentro de los tres meses siguientes al inicio de
la legislatura. En cualquier caso, la mayoría de miembros de la comisión deben
ser juristas. […]
5. El nombramiento de los miembros de la Comisión de Control se realiza
por decreto del presidente de la Generalidad. Los miembros de la Comisión
de Control se renuevan al inicio de cada legislatura.”
Como consecuencia de la admisión a trámite de los recursos de inconstitucionalidad
contra la Ley de consultas y el Decreto de convocatoria, la Mesa del Parlamento de
Cataluña, a instancias de los Grupos parlamentarios Popular y Socialista, solicitó
informe previo a los Servicios Jurídicos de la Cámara a fin de que informasen acerca
de la incidencia que podía tener la Providencia del Tribunal Constitucional sobre el
mantenimiento del punto tercero de del Orden del día de la sesión plenaria convocada
per al día 1 de octubre de 2014.
Dicho informe, que aportamos como Documento núm. 28, hacía, entre otras, las
siguientes consideraciones que consideramos fundamentales para la presente querella
(la negrita y el subrayado son nuestros):
“2.1. El artículo 72.3 RPC prevé que "la orden del día del Pleno puede ser
alterado si éste lo acuerda, a propuesta del presidente o presidenta o a petición
de dos grupos parlamentarios o de una quinta parte de los miembros del
Parlamento, y también puede ser alterado cuando obliga el cumplimiento de
una ley […].
4.1. Es evidente que los efectos de la suspensión de los preceptos impugnados
no se pueden retrotraer antes de la fecha de interposición del recurso porque
esto sería contrario al que prevé el artículo 161.2 CE cuando conecta la
suspensión con la impugnación de la norma, es decir, con la interposición del
recurso. Ahora bien, con el nuevo inciso que ha incluido el Tribunal
Constitucional en su abastecimiento, también parece evidente que quiere
dejar claro que la suspensión también afecta los actos o resoluciones que
ya se hayan podido dictar en aplicación de los preceptos impugnados a
18
partir de la fecha de interposición del recurso, es decir, a partir del día 29
de septiembre de 2014.
4.2. De acuerdo con esto, se podría concluir que la admisión del recurso de
inconstitucionalidad contra los preceptos de la ley produce la suspensión de su
vigencia y aplicación a partir de la interposición del recurso (día 29 de
septiembre de 2014). Esta suspensión supone que, a partir del momento que
se produce, no se pueden adoptar actas, resoluciones o medidas de
naturaleza ejecutiva o con efectos jurídicos con fundamento a los
preceptos impugnados. Pero también implica, de acuerdo con el último inciso
mencionado de la providencia, que la suspensión también opera sobre los actos
anteriores que se hayan podido adoptar mientras la ley estaba vigente, a partir
del día de la interposición del recurso.
4.3. La inclusión dentro de los efectos suspensivos de los actos y
resoluciones que se hayan podido dictar en aplicación de los preceptos
impugnados se podría proyectar, en principio, sobre el punto tercero de la
orden del día del Pleno, en la medida que es un acto parlamentario de
aplicación directa del artículo 14 de la Ley 10/2014, que es uno de los
preceptos impugnados. Además de esto, la sustanciación de este punto de la
orden del día también podría quedar incluida, lógicamente, dentro de los efectos
suspensivos por el hecho de ser un acto parlamentario que se producirá
posteriormente a haberse dictado y publicado la providencia del Tribunal
Constitucional.”
Se coligue del anterior informe realizado, nada más y nada menos, que por los
Servicios Jurídicos del Parlamento de Cataluña que el punto tercero del Orden del Día
supone un acto que contraviene lo dispuesto por el Tribunal Constitucional en sus
Providencias de 29 de septiembre.
Además debe ahora destacarse también a los efectos legales oportunos que,
insólitamente, el informe señalado ha sido comunicado sin firma de funcionario alguno
y sin hacer constar la autoría del mismo, lo cual es impropio en este tipo de
documentos de carácter informativo, donde es preceptivo firma y rúbrica de su autor
responsable.
Aún a pesar de las advertencias de ilegalidad de mantener en el Orden del día dicho
punto, la Mesa del Parlamento de Cataluña, compuesta por Núria de Gispert i Català,
Anna Simó i Castelló, Lluís M. Corominas i Díaz, Josep Rull i Andreu y David
Companyon i Costaman mantuvo su inclusión en el orden del día como se desprende
del Documento núm. 29, punto que fue sometido a votación del Pleno sin la
participación de los Diputados del PP, PSC y C’s, siendo elegidos y designados 7
miembros de la Comisión de Control, en aplicación del citado artículo 14.
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Como consecuencia de lo anterior, el día 3 de octubre de 2014, el Diario Oficial de la
Generalitat de Cataluña publicó el Decreto 132/2014, de 2 de octubre, de
nombramiento de los miembros de la Comisión de Control de las Consultas Populares
no refrendarias, que acompañamos como Documento núm. 30, con el siguiente tenor
literal:
“De acuerdo con la comunicación del Parlamento de Cataluña por la que se
notifica la designación por el Pleno del Parlamento de fecha 1 de octubre de
2014 de los siete miembros de la Comisión de Control de las Consultas
Populares no Refrendarias;
A los efectos de la vigencia correspondiente, y en virtud de las facultades que
me atribuye la Ley 13/2008, de 5 de noviembre, de la presidencia de la
Generalidad y del Gobierno, y el resto de la normativa aplicable,
DECRETO:
Artículo único
Nombrar miembros de la Comisión de Control de las Consultas Populares
no Refrendarias a las personas siguientes:
Sra. Mercè Barceló i Serramalera
Sr. Joaquim Brugué Torruella
Sr. Alfons González Bondia
Sr. Miquel Martín Casals
Sr. Marc Marsal Ferret
Sr. Jordi Matas Dalmases
Sr. Benet Salellas Vilar
Barcelona, 2 de octubre de 2014
Artur Mas i Gavarró
Presidente de la Generalidad de Cataluña (14.275.105)”.
Al nombramiento de la Comisión de Control le ha seguido, el sábado 4 de octubre
2014 la primera reunión de la misma sin participación del miembro Joaquim Brugué
Torruella, que ha renunciado a su puesto. El catedrático de Ciencia Política de la UAB,
el señor Brugué Torruella ha manifestado, y es relevante señalarlo, que la consulta se
tendría que haber parado tras la suspensión del Tribunal Constitucional, lo que indica
que, efectivamente, los mecanismos para su celebración, aun a pesar de la
suspensión del Tribunal Constitucional, siguen su curso. Lo ha manifestado en los
medios de comunicación, así como su adhesión a algunos motivos expuestos en los
votos particulares ya mencionadas al Dictamen del Consejo de Garantías Estatutarias
de Cataluña que avalaba la recurrida Ley de consultas. (Documento núm. 31).
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Precisamente, como avanzábamos, la Comisión de Control de Consultas Populares de
la consulta mantuvo su primera reunión el sábado 4 de octubre para "cumplir con las
funciones previstas en la ley de consultas" según confirmó en los medios de
comunicación uno de sus miembros, el señor Benet Salellas Vilar. Afirmo, así mismo,
que la Comisión de Control ha “intentado no frenar nada y que el proceso no quedara
parado por cuestiones jurídico-formales" (Documento núm. 32).
En dicha reunión se trató, a la luz del Decreto 133/2014, de 6 de octubre,
nombramiento de los miembros de las Comisiones de Seguimiento de la consulta
popular no refrendaria sobre el futuro político de Cataluña, que aportamos como
Documento núm. 33, las personas que debían conformar esas Comisiones de
Seguimiento de la suspendida consulta del 9 de noviembre cuya misión se desprende
del artículo 17.4 de la Ley de Consultas:
“Cada comisión de seguimiento está formada por cinco miembros designados
por la Comisión de Control entre juristas y politólogos de reconocido prestigio:
dos a propuesta del Consejo de la Abogacía Catalana, uno a propuesta del
Colegio de Politólogos de Cataluña, uno a propuesta del Consejo de Gobiernos
Locales y uno a propuesta del Gobierno.”
Dicho artículo está integrado en el Titulo II de la citada ley, y por tanto sobre el mismo
recae la suspensión dictada por el Tribunal Constitucional. No sólo ello, dicha
suspensión le afecta tanto por la vía de la suspensión de la Ley de consultas como por
la vía de la suspensión del Decreto de convocatoria.
En efecto, el Título II de la Ley de Consultas está suspendido, y por lo tanto no existe
marco legal para realizar tales nombramientos los cuales suponen, por tanto, una
actuación arbitraria al margen de la legalidad. Pero es que además, el propio título del
Decreto invoca el motivo de dichos nombramientos, que no es otro sino la consulta del
9 de noviembre suspendida, y precisamente, la Providencia del Tribunal Constitucional
5830/2014 (la referida al Decreto de convocatoria) señala que quedarán suspendidas
“las actuaciones de preparación para la convocatoria de dicha consulta o vinculados a
ella”.
B) La campaña institucional para la consulta del 9 de noviembre:
Otro hecho sustancial desde la suspensión del Decreto de convocatoria es el
mantenimiento, a través de diferentes argucias, de la campaña de publicidad
institucional sobre el 9 de noviembre.
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Así, a día de hoy, la Generalitat de Cataluña mantiene abierta al público la web
institucional (www.9nconsulta2014.cat) creada específicamente para informar de la
consulta del 9 de noviembre, si bien añaden en la misma que, tras la suspensión
cautelar del Tribunal Constitucional no se actualizan sus contenidos. Lo cierto es que
dicha web, aun a pesar de la suspensión, contiene información sobre quién tiene
derecho a votar en la consulta, los puntos de votación y las noticias sobre el proceso
soberanista; en definitiva, está plenamente operativa, lo cual, como se puede entender
sin necesidad de grandes argumentos jurídicos, contradice la suspensión del Tribunal
Constitucional pues informa del qué, el cuándo y el cómo de la consulta. La
suspensión debería conllevar la inaccesibilidad de la web durante el tiempo que
perdura dicha suspensión, pues de lo contrario, como está sucediendo hasta ahora, la
suspensión no solo no tiene consecuencia alguna, sino que es una auténtica burla.
Es más, desde el día 4 de octubre de 2014 la Generalitat de Cataluña ha vuelto a
hacer campaña por la consulta soberanista del 9 de noviembre en un anuncio que está
emitiendo TV3 y otros medios de comunicación (también los medios públicos), tanto
catalanes como nacionales, así como la web institucional de la consulta (lo cual,
además choca con la aseveración contenida en la misma de que esa página web no
se actualiza), si bien el mismo ha sido modificado respecto del anuncio original. El
nuevo anuncio comienza igual que el anterior, con imágenes que destacan la
importancia del 9 de noviembre en el calendario, pero ahora las imágenes se cortan de
golpe y aparece una pantalla en negro en la que se lee:
"La consulta popular no referendaria sobre el futuro político de Cataluña ha sido
impugnada a instancias del gobierno español.
"Como consecuencia de esta impugnación se informa de que: 1- La campaña 'Tú
decides' ha sido suspendida de manera cautelar y temporal. 2- El gobierno
catalán ha acordado promover las iniciativas legales, políticas e
institucionales para garantizar el ejercicio del derecho a decidir el futuro
político de Cataluña.”
Ello casa muy bien con las palabras que el Presidente de la Generalitat anunció en su
visita al Ayuntamiento de Golmés (Lérida) el día 25 de septiembre, en el cual
textualmente decía ante los medios de comunicación que “David no venció a Goliat
por su fuerza sino por su habilidad y astucia” (Documento núm. 34).
Como hemos señalado, la suspensión del Decreto de consulta no puede dejar lugar a
dudas, y desde luego, la misma elaboración de un nuevo video institucional, así como
su emisión en diferentes medios de comunicación públicos y privados, no sólo son
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contrarios a la suspensión, sino que suponen gastos para la administración pública
que serán objeto de diligencias de averiguación en el procedimiento judicial como
consecuencia de esta querella.
De hecho, como se ha anunciado en diversos medios de comunicación (Documento
núm. 35), el presupuesto de la campaña de publicidad institucional rondaba los 9
millones de euros. Cantidad sobre la que caben realizarse diversas averiguaciones
relativas al destino de dichos fondos y la cantidad real destinada a la campaña, así
como las fechas de los contratos, de haberlos, de publicidad institucional, a fin de
averiguar si los mismos han sido llevados a cabo al amparo de alguna habilitación
legal.
C) La reapertura del Registro de participación
La Disposición transitoria primera de la Ley de Consultas, que integra parte del texto
normativo suspendido por el Tribunal Constitucional en su Providencia 5829/2014,
hace referencia a la “Comunicación previa al Registro de participación en consultas
populares no referendarias”. Así, señala que:
“Los catalanes residentes en el extranjero y las personas a que se refieren
las letras b y c del artículo 5.1 deben comunicar previamente al
responsable del Registro de participación en consultas populares no
referendarias su voluntad de participar en cada consulta popular no
referendaria, mientras el desarrollo reglamentario de esta ley no modifique la
configuración y estructura del Registro de participación.”
A tal fin, el Decreto de convocatoria –íntegramente suspendido- señalaba en su
artículo 9.d, y 12.2, los plazos de los que disponían de las personas referidas en la
Disposición transitoria primera de la ley de consultas para inscribirse en el Registro de
votantes, de forma que:
“ […] Las personas extranjeras residentes en Cataluña que cumplan los
requisitos establecidos en la Ley 10/2014, de 26 de septiembre, pueden solicitar
participar en el proceso de consulta. Esta solicitud se tiene que realizar
personal y presencialmente ante la comisión de seguimiento de su ámbito
territorial de residencia, entre el 1 y el 7 de octubre de 2014. […]
Las personas incluidas en las letras a), b), c) y d) del apartado 1 de este
artículo, para poder votar anticipadamente, tienen que realizar una
presolicitud dirigida a la Comisión de Control o a la comisión de
seguimiento correspondiente entre los días 1 y 7 de octubre de 2014, de
acuerdo con los modelos del anexo 1.2. La persona interesada tiene que enviar
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la presolicitud por correo electrónico, o entregarla personalmente a la Comisión
de Control o de seguimiento correspondiente o, en su caso, a la persona
encargada del voto por depósito en el centro penitenciario o de internamiento de
menores.”
Según se ha publicado en los medios de comunicación (Documento núm. 36) la
Generalitat reabrió el lunes 6 de octubre de 2014 los registros que habían paralizado
cautelarmente tras la resolución del Tribunal Constitucional para que las personas con
alta dependencia, los presos, los extranjeros y otros colectivos (que incluyen a
españoles con vecindad civil catalana, aunque vivan fuera de Cataluña) puedan
participar en la consulta –suspendida- del 9 de noviembre. Como hemos señalado, el
Decreto de convocatoria de la consulta establecía que el martes 7 de octubre de 2014
se cerraba el plazo para que pudieran solicitar el voto los inmigrantes, y también
podían pedir votar de forma anticipada los catalanes que el 9 de noviembre estuvieran
en el extranjero de forma puntual, los presos y los ciudadanos con alto nivel de
dependencia.
Sorprende que la reapertura del registro de participantes llegase dos días después de
la reunión que el viernes 3 de octubre mantuvieron representantes de los partidos del
bloque soberanista con el Gobierno de la Generalitat a la que nos referiremos más
adelante, en la que acordaron continuar con la convocatoria de la consulta. Pareciera
que las resoluciones judiciales pudieran aplicarse o dejarse de aplicar en función de
determinadas reuniones o decisiones políticas, en el marco de una estrategia política,
que ignora absolutamente la existencia de leyes y resoluciones judiciales. Así, no se
entiende que el llamado Registro de participación fuese cautelarmente cerrado tras la
providencia del Tribunal Constitucional, y sin que mediase nueva resolución de nuestro
máximo intérprete de la Constitución, el mismo Gobierno de Cataluña decidiese
reabrirlo el lunes 6 de octubre.
D) Las manifestaciones realizadas por diversos dirigentes -cargos públicosen las que se acuerda continuar la preparación de la consulta.
Desde que el Tribunal Constitucional resolviese suspender la parte de la Ley de
consultas relativa a las consultas populares no refrendarias así como el Decreto de
convocatoria, diferentes ámbitos políticos, incluidos representantes públicos y
miembros del Gobierno de Cataluña, han manifestado expresiones, que si bien por si
solas pueden suponer simplemente una voluntad o reflexión política, puestas en
conexión con los extremos que ya hemos enunciado, suponen indicios relevantes que
bien pueden dar cuenta de la voluntad del Gobierno de Cataluña y otras instituciones
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como el Parlamento de Cataluña de no respetar las resoluciones de nuestro Tribunal
Constitucional y actuar, por tanto, en abierta contradicción con el mismo. A este
respecto, son relevantes al menos las siguientes manifestaciones.
Francesc Homs i Molist, actual consejero de Presidencia y portavoz de la Generalitat
de Cataluña señaló el 30 de septiembre de 2014, la voluntad de celebrar la consulta
tras la suspensión del Decreto de convocatoria decretada por el Tribunal
Constitucional; así señalaba que "promover iniciativas legales institucionales
orientadas a garantizar que la ciudadanía pueda ejercer voto el 9-N" (Documento
núm. 37).
Jordi Turull, líder del grupo parlamentario de CiU en el Parlamento de Cataluña,
partido al que pertenece el Presidente de la Generalitat, manifestó el 3 de octubre de
2014, una vez suspendida la consulta que “no aflojaremos, iremos juntos y el 9 de
noviembre votaremos", (Documento núm. 38).
El 6 de octubre, manifestó de nuevo que estaba convencido de que habría consulta el
9 de noviembre pese que esté suspendida por la decisión del Tribunal Constitucional:
"Que nadie se inquiete por la consulta. Habrá consulta y la habrá en condiciones
correctas y democráticas" (Documento núm. 39).
Por su parte, el Presidente Artur Mas, manifestó el 4 de octubre de 2014 que, "por
mucho que intenten parar la voz del pueblo de Cataluña, no lo lograrán y que
conseguirían sus objetivos gracias a la "piña" institucional, política y social en torno a
la consulta”. Llamó, además, a no "bajar la guardia" ante los que les quieren "con la
cabeza gacha y la espalda doblada". Estás manifestaciones las realizada el Presidente
en el Palau de la Generalitat, institución oficial del Estado español, tras una reunión
con los alcaldes de los ayuntamientos que han aprobado la moción en defensa del
derecho a decidir (Documento núm. 40).
Anna Simó i Castelló, Vicepresidenta primera del Parlament de Catalunya, aseguró el
lunes 6 de octubre en rueda de prensa que los inmigrantes que quieran votar en la
consulta podrían volver a apuntarse, aunque no siguiendo "las formas o maneras que
están escritas en el decreto" de convocatoria de la votación (Documento núm. 41).
La portavoz de CDC, partido que integra CiU, Mercè Conesa, manifestó el 6 de
octubre de 2014 que se reafirma en la campaña unitaria independentista porque no
observa un "indicio claro de no poder realizar" la consulta. Así se manifestó ante los
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los medios de comunicación tras la reunión del Comité Ejecutivo nacional de
Convergència, en la que la cúpula del partido, según ha dicho, se ha conjurado en
seguir trabajando en los preparativos de la consulta (Documento núm. 42).
Mención aparte merece la reunión mantenida por el Presidente de la Generalitat con
los representantes políticos que se manifiestan a favor de la consulta en respuesta a la
suspensión decidida por el Tribunal Constitucional. En dicho encuentro participaron el
propio Presidente de la Generalitat, Artur Mas, Joana Ortega Alemany (vicepresidenta
del Gobierno de la Generalidat de Cataluña y Consejera de Gobernación y Relaciones
Institucionales), Francesc Homs i Molist (consejero de Presidencia y portavoz de la
Generalidad de Cataluña), Jordi Turull y Ramon Espadaler, por parte del Gobierno de
Cataluña y CiU; Oriol Junqueras y Marta Rovira por parte de ERC; Joan Herrera y
Joan Mena por parte de ICV; y David Fernández y Quim Arrufat por parte de la CUP.
Amparados en la discreción, los protagonistas no quisieron desvelar el contenido de la
reunión pero realizaron diversas declaraciones que son de interés.
Más allá del mantenimiento de la convocatoria y de la reclamación al Alto Tribunal de
que levante la suspensión con la misma rapidez que la decretó, se llevó a cabo, según
se ha manifestado en diversos medios, el "análisis exhaustivo" de cómo seguir
adelante con los preparativos de la consulta para "garantizar en las mejores
condiciones la convocatoria", es decir, de cómo celebrarla aunque el Tribunal
Constitucional mantenga el veto. El valor que tiene esta comparecencia para esta
parte es sin duda la complicidad con la que actúa el Presidente de la Generalitat junto
con responsables políticos abiertamente dispuestos a desobedecer el mandato del
Tribunal Constitucional. El Presidente de Cataluña señaló que la reunión fue bien y
que "esto quiere decir que iremos adelante y que iremos juntos, que es una de las
fuerzas más importantes que tiene el país".
A pesar de esas palabras, el contenido dicha reunión, que esperamos pueda ser
aclarada en sede judicial, se sometió a un pacto de silencio ante, como dijo el portavoz
de ERC, Oriol Junqueras, "la hostilidad del Estado español" para no desvelar en qué
se concreta el acuerdo. El mismo señor Junqueras señaló que se había “trabajado
para conseguir poder votar el 9-N con todas las garantías". A estas declaraciones
públicas se sumaban las ya señaladas de Jordi Turull relativas a que “el 9-N se
votará", añadiendo que los partidos a favor de la consulta estaban realizando un "acto
de obediencia al pueblo de Catalunya".
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Como parte de dicho pacto de silencio ninguno de los asistentes especificó si se
procederían a reactivar todos los preparativos de la consulta del 9 de noviembre. Así el
diputado y portavoz de ICV, el señor Joan Herrera señalaba que ya se irían “viendo en
las próximas horas y días con los pasos que se tomen".
En cambio son las palabras de David Fernández, diputado de la CUP, las que dejan
manifiestamente claro el objetivo de dicha reunión, pues según explicaba el acuerdo –
secreto- consistía en "hacer respetar la voluntad popular para garantizar la consulta,
tanto sí como no, puesto que no hay ninguna alternativa válida a la libre
autodeterminación democrática".
A esta reunión y las manifestaciones realizadas durante y traes ella se han referido
numerosos medios de comunicación. Aportamos como Documento núm. 43 un
dossier sobre las noticias aparecidas a este respecto.
-VCALIFICACIÓN JURÍDICA DE LOS HECHOS
Sin perjuicio de que a la vista de las diligencias practicadas se pueda modificar su
calificación, o de que aparezcan nuevos hechos que puedan subsumirse en otros tipos
delictivos distintos, los hechos expuestos en esta querella pueden ser calificados como
presunta comisión de un delito de prevaricación del artículo 404, un delito
desobediencia previsto y penado en el artículo 410, así como de delito de usurpación
de atribuciones previsto en el artículo 506 y un posible delito de malversación de
caudales públicos previsto en el artículo 432, todos del Código Penal.
1.- Delito de desobediencia previsto y penado en el artículo 410.1 del Código
penal presuntamente cometido por los señores y señoras Artur Mas i Gavarro,
Núria de Gispert i Català, Anna Simó i Castelló, Lluís M. Corominas i Díaz, Josep
Rull i Andreu, y David Companyon i Costa.
El Código Penal en el Título XIX del Libro II «Delitos contra la administración pública»,
castiga la desobediencia de autoridades y funcionarios en el artículo 410 CP:
“Las autoridades o funcionarios públicos que se negaren abiertamente a dar el
debido cumplimiento a resoluciones judiciales, decisiones u órdenes de la
autoridad superior dictadas dentro del ámbito de su respectiva competencia y
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revestidas de las formalidades legales, incurrirán en la pena de multa de tres a
doce meses e inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de
seis meses a dos años.”
Este tipo penal, en cuanto a la parte que nos interesa, hace referencia a los principios
de lealtad institucional y sometimiento a las decisiones de los tribunales. Ambos
principios resultan fortalecidos merced a este precepto penal, pero no constituyen
exactamente el objeto de la tutela que más bien ha de cifrarse en el ejercicio legítimo
de autoridad y dicho ejercicio es legítimo en la medida en que esté orientado a servir
los intereses generales con sujeción a los principios fijados en la Constitución y con
sometimiento pleno a la Ley y al derecho.
Como decimos, en el ámbito que este tipo penal ahora interesa, el deber de
cumplimiento para el funcionario o autoridad de la resolución judicial tiene lugar
siempre aun cuando no exista una relación de subordinación jerárquica entre quien las
imparte y el obligado a obedecer. La obligación de sometimiento a la resolución judicial
ha de estar revestida de los correspondientes requisitos ajustados a la naturaleza de la
misma, ello no significa que necesariamente deba tratarse de órdenes transmitidas por
escrito, aunque la expresión «formalidades legales» así induzca a creerlo, si bien, en
el caso que nos ocupa, y como ha queda expuesto y probado, dicha formalidad es
explícita, ya que no sólo se publicó la resolución del Tribunal Constitucional en el BOE,
sino que se comunicó directamente el contenido de la misma al Presidente de la
Generalitat.
La acción típica consiste en negarse abiertamente a dar cumplimiento a una resolución
judicial, la previsión de que la negativa ha de ser abierta no debe llevar al equívoco de
entender la necesidad de una declaración expresa, si bien, como es el caso en el que
nos encontramos, la existencia de manifestaciones y hechos en contradicción con las
resoluciones del Tribunal Constitucional ha sido permanente. En todo caso no existe
obstáculo legal para apreciarla en los casos en los que el obligado al acatamiento
adopta una visible pasividad, sin necesidad de manifestación de rechazo.
Como hemos señalado en los supuestos que nos encontramos existe una palpable
actitud proactiva tanto del Presidente de Cataluña como de la Mesa del Parlamento de
Cataluña para realizar actos que contradicen abiertamente la suspensión decretada
por el Tribunal Constitucional. Y es que, los citados actos realizados por la Mesa del
Parlamento de Cataluña y por el Presidente de la Generalitat de Cataluña suponen, sin
género de dudas, un incumplimiento de la suspensión establecida por el Tribunal
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Constitucional, de forma que consciente y dolosa se ha querido infringir la prohibición
de realización de actos conducentes a la celebración de la consulta establecida por el
citado Tribunal.
Tanto la designación realizada por el Pleno del Parlamento a instancias de la Mesa del
Parlamento como el Decreto de los nombramientos de la Comisión de Control al
amparo del suspendido artículo 14 de la Ley 10/2014, de 26 de septiembre, Como el
Decreto de nombramiento de la Comisiones de Garantías carecen de amparo jurídico
alguno y contradicen abiertamente la suspensión decretada por el Tribunal
Constitucional.
2.- Delito de prevaricación previsto y penado en el artículo 404 del Código penal
presuntamente cometido por Artur Mas i Gavarro.
Los hechos realizados por el Presidente de la Generalitat de Cataluña podrían
igualmente llegar a incardinarse dentro de los elementos básicos del tipo penal del
artículo 404 CP referido a la prevaricación de la autoridad o funcionario público.
“A la autoridad o funcionario público que, a sabiendas de su injusticia, dictare
una resolución arbitraria en un asunto administrativo se le castigará con la pena
de inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de siete a diez
años.”
Dicho delito, consistente en dictar, a sabiendas de su injusticia, una resolución
arbitraria en un asunto administrativo, tiene, como bien jurídico protegido, el normal
funcionamiento de la Administración Pública, sujeta al sistema de valores instaurados
en la Constitución, en permanente actitud de servicio a la comunidad.
Este tipo penal está pensado precisamente para proteger el sometimiento al principio
de legalidad en el ejercicio de la función pública y la imparcialidad en las resoluciones,
así como el principio de igualdad de oportunidades.
La arbitrariedad supone algo más que la mera ilegalidad, y puede ser perfectamente
concurrente cuando nos encontramos ante situaciones de hecho o derecho que
incurren en desviación de poder. Así, dicha desviación de poder ha sido objeto de
definición reiteradamente por nuestro Tribunal Supremo, que la ha definido de forma
muy similar a lo que venimos denunciando en la presente querella: así se ha tratado
como “una contravención del sentido teleológico de la actividad administrativa
desarrollada” (STS de 7 de abril 1986), “una distorsión de la normal finalidad del acto”
(STS de 11 de abril de 1989), una “no utilización de la potestad administrativa de
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forma objetiva, acorde con la finalidad perseguida” (STS de 12 mayo de 1986),
exigiéndose una “demostración de una finalidad torcida” (STS de 9 de junio de 1986),
la demostración de “perseguir una finalidad espuria” (STS de 11 de junio de 1986), o
“un propósito de satisfacer intereses extraños al bien público” (STS de 26 de diciembre
de 1960). Conocemos que no es suficiente para incurrir en prevaricación
administrativa que la resolución sea contraria a derecho (el control de legalidad
Administrativa corresponde al orden Contencioso-Administrativo) sino que para que
constituya delito se requiere que sea injusta (“a sabiendas de su injusticia”), lo que
supone un “plus” de contradicción con el derecho. Precisamente ello es lo que ha
ocurrido en el caso que nos ocupa en el que, por encima de las resoluciones del
Tribunal Constitucional, se ha pretendido continuar con un proceso que se encuentra
suspendido, y por lo tanto, para el que no existe cobertura legal alguna. Es obvio, y así
se desprende de los hechos narrados, que el Presidente conocía la suspensión que
recaía sobre la Ley de consultas y el Decreto de convocatoria pues así se le había
comunicado (además de ser algo notorio y público), por lo que su actuación arbitraria,
pues no existe amparo legal para ser llevada a cabo, adquiere ese “plus” necesario al
conocer perfectamente que llevándola a cabo incurría en abierta contradicción con lo
resuelto por el Tribunal Constitucional.
Precisamente cuando la desviación de poder es de considerable trascendencia por la
gravedad de sus consecuencias, por el desacierto en las formas en que se produce o
por la ilícita motivación personal del titular del sujeto que la comete, se da lugar a la
comisión de un delito de prevaricación. Y tal y como hemos relatado a lo largo de la
presente querella, parece meridianamente claro que en el caso que nos ocupa no
cabe considerar menor, casual o fortuito la firma del Decreto de nombramiento de los
miembros de la Comisión de Control, pues el mismos tenían una claro y bien definido
propósito, consistente en la espuria finalidad de quebrantar la resolución del Tribunal
Constitucional de la que resultaba la suspensión de la consulta y, por el contrario,
continuar con los preparativos para poderla llevar a cabo, configurándose así la
prevaricación como un instrumento o medio para conseguir una cierta apariencia de
legalidad que permitiera continuar con los preparativos de la misma.
3.- Delito de usurpación de atribuciones previsto y penado en el artículo 506 y
del Código penal presuntamente cometido por Artur Mas i Gavarro.
La institucionalización política se ha desarrollado en base al principio de la división de
poderes que hoy puede considerarse que encuentra su máxima expresión desde el
punto de vista de las funciones diferenciadas que realizan los diferentes órganos del
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Estado. No sólo los poderes legislativo, judicial y ejecutivo deben operar libres de
injerencias extrañas a las normas propias de su actuación, sino que bajo un mismo
poder, y debido al sistema competencia descentralizado que se manifiesta
principalmente en cuanto a los poderes ejecutivo y legislativo, deben operar con
independencia, lealtad y succión a sus competencias, de tal forma que, llegado el caso
la ley penal llegue a garantizarles su actuación frente a invasiones en la órbita de su
competencia perturbadoras del equilibrio orgánico del Estado.
Siguiendo ese esquema, el Código, en cuanto a lo que ahora nos interesa, recoge el
supuesto de arrogación indebida de atribuciones legislativas en el artículo 506 CP:
“La autoridad o funcionario público que, careciendo de atribuciones para ello,
dictare una disposición general o suspendiere su ejecución, será castigado con
la pena de prisión de uno a tres años, multa de seis a doce meses e
inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de seis a doce
años.”
Así, comete este delito la autoridad o que, careciendo de atribuciones para ello, dicta
una disposición general manifiestamente fuera de su competencia. En este delito lo
que precisamente se castiga es el hecho de que la autoridad o funcionario público
dicte disposiciones generales reguladoras de hechos o situaciones jurídicas, como
puedan ser el Decreto de convocatoria que están reservadas a órganos otros del
Estado, pues la celebración del Referéndum es competencia del Presidente del
Gobierno de la nación, y no del Presidente de una Comunidad Autónoma e, función de
lo señalado en el artículo 92 de la Constitución.
- Posible concurrencia de la usurpación prevista y penada en el artículo 402 CP en
caso de no darse todos los elementos típicos del artículo 506 CP.
La usurpación de funciones públicas se castiga en el artículo 402 con la pena de
prisión de uno a tres años. Dos son los requisitos esenciales que se requieren para la
apreciación de este delito.
El primero se refiere al ejercicio de “actos propios de una autoridad o funcionario
público”. Actos propios de una autoridad o funcionario público son aquellos que están
comprendidos taxativamente en la disposición legal o reglamentaria que regula tales
actos, y también aquellos que están comprendidos en la línea general o en el contexto
de las atribuciones conferidas a la autoridad o funcionario público, sin que sea preciso
que lo que se usurpa sea la función específica de un determinado cargo. Es decir,
bastaría arrogarse competencias que manifiestamente competen a otra autoridad o
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grupo de autoridades, como en el presente caso podrían ser el Presidente del
Gobierno o el Congreso de los Diputados.
El segundo requisito, esencial, de este delito consiste en atribuirse carácter oficial,
cuestión de la cual no puede existir ninguna duda, pues el propio Presidente de la
Generalitat ha actuado en todo momento como el vedado competente para realizar los
actos para los que manifiestamente no tenía competencia. Este requisito significa que
quien así actúa ha de hacer ver falsamente, con actos capaces, ya sea manifestándolo
oralmente, o dándolo a conocer con capacidad bastante para engañar a una persona o
colectividad, que se tiene el carácter oficial para ejercer los actos propios de esa
autoridad o funcionario público.
El delito de usurpación de funciones públicas es un delito de simple actividad, es decir,
que no requiere resultado lesivo alguno para su perfección y el sujeto activo puede
serlo cualquier persona, incluso una autoridad o funcionario público que realice
actos que estén fuera o al margen de su competencia específica; en este caso,
como hemos señalado anteriormente, hay que tener en cuenta lo dispuesto en el
artículo 506 del Código Penal sobre usurpación de atribuciones en atención a resolver
una posible concurrencia de tipos penales.
4.- Delito de malversación de caudales públicos previsto y penado en el artículo
432.1 del Código penal presuntamente cometido por Artur Mas i Gavarro.
El artículo 432.1 del Código Penal establece lo siguiente:
“La autoridad o funcionario público que, con ánimo de lucro, sustrajere o
consintiere que un tercero, con igual ánimo, sustraiga los caudales o efectos
públicos que tenga a su cargo por razón de sus funciones, incurrirá en la pena
de prisión de tres a seis años e inhabilitación absoluta por tiempo de seis a diez
años”
En cuanto a la acción típica podemos indicar que la sustracción (modalidad activa) se
identifica con la idea de apartar los caudales o efectos públicos del ámbito de dominio
público en el que se encuentran para colocarlos bajo el dominio privado que en este
caso serían los medios de comunicación, así como cualquier otro beneficiado de la
campaña institucional, como puedan ser desarrolladores de páginas webs, cartelería,
etc. (SSTS 172/2006 y 132/2010).
El tipo subjetivo, además de por el dolo, está integrado por el ánimo de lucro. El dolo
requiere el conocimiento de los elementos del tipo objetivo y la voluntad de actuar.
Según se desprende de la jurisprudencia relativa al delito de malversación de caudales
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públicos, el dolo genérico exigible comprenderá el conocimiento de que los caudales
que se sustraen pertenecen a las Administraciones públicas, y que, por lo tanto,
constituyen caudales públicos. (SSTS 545/1999 y 132/2010). Del mismo modo exigirá
el conocimiento de que con la conducta que se ejecuta tales caudales se sustraen de
su finalidad pública.
Si bien las diversas diligencias de averiguación ayudarán a delimitar el alcance de
dicho tipo penal, no cabe duda, pues así lo determina el sentido común, que además
de los actos de campaña institucional que se han producido tras la suspensión, deben
sumarse en la valoración de este tipo penal todas las actuaciones que hayan sido
llevadas a cabo de forma previa por el Gobierno de la Generalitat de tal forma que, sin
existir amparo legal alguno, pues ni la Ley de consultas ni el Decreto existían todavía,
se ha llegado a acuerdos con diferentes entidades para ir preparando la publicidad
institucional de la campaña electoral, así como la realización de la página web y todo
tipo de marketing y merchandising. Todo ello, como decimos, sin habilitación legal que
justificase los desembolsos que se pudieran haber realizado, y sobre los cuales será
necesario realizar las oportunas diligencias de averiguación.
5.- Delitos electorales previstos y penados en la Ley Orgánica del Régimen
Electoral General presuntamente cometidos por Artur Mas i Gavarro.
Además de lo expuesto en los anteriores apartados, lo cierto es que las actuaciones
del Presidente de la Generalitat conducentes a la realización de un referéndum fuera
de sus competencias ha vulnerado, en bloque, lo previsto en la LOREG de forma que,
en realidad, sus actuaciones vulneran la mayor parte de las prohibiciones en ella
contenida.
Especialmente se puede señalar la infracción de los artículos 139.1 y 2 de la LOREG
relativos a la normas establecidas para la formación, conservación y exhibición del
censo electoral, pues a través de la creación del Registro de votantes, el Presidente de
la Generalitat se ha infringido las reglas estipuladas para la formación del mismo, pues
no se puede aceptar la idea de que este registro, no ha pretendido venir a sustituir el
censo oficial, competencia del Estado central.
Igualmente se puede entender vulnerado el artículo 140.1h) de la LOREG el cual
establece la prohibición de confección de papeletas electorales con infracción de las
normas establecidas. Así, la misma argumentación repetida a lo largo de este escrito
es igualmente válida en este caso, en el cual el Presidente no tenía autoridad para
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elaborar papeletas de votación cuando estas se realizan con infracción de las normas
de elaboración.
A este respecto, cabe prestar atención al art. 151.2 LOREG que establece que “la
acción penal que nace en estos delitos es pública y podrá ejercitarse sin necesidad de
depósito o fianza alguna”. Previsión que es especialmente relevante en el
procedimiento que pretendemos iniciar con la presentación de esta querella.
-VIDILIGENCIAS DE PRUEBA CUYA PRÁCTICA SE INTERESA
Para la comprobación y averiguación de los hechos, y con base en el artículo 277.5º
LECrim, se solicita la práctica de las siguientes diligencias sin perjuicio de las que
posteriormente, y a la vista del resultado de éstas, puedan interesarse:
1.
Declaración de los querellados. De resultar negativa la citación en los
domicilios señalados en el apartado III de la presente querella, los querellados
deberán ser citados en los domicilios que facilite la Policía Judicial.
2.
Se requiera a la Intervención General del Estado u ente u organismo que se
considere competente a fin de que emita informe detallado sobre los distintos
actos de ejecución del plan soberanista y la consulta resultante del mismo, con
indicación de la fecha de las distintas actuaciones y las disposiciones
patrimoniales de fondos públicos destinados a los mismos, con indicación de
su origen y su eventual soporte legal y financiero.
3.
Documental, consistente en que por el Juzgado se admitan los documentos
que acompañamos al presente escrito como Documentos núm. 1 a 43.
4.
Solicitud de hoja histórico-penal de los querellados.
5.
Las demás que se estimen convenientes o necesarias.
Por lo expuesto,
SUPLICO A LA SALA que teniendo por presentado este escrito, con los documentos
adjuntos, se sirva admitirlos y, en su virtud, acuerde:
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I.
Tener por formulada querella por la presunta comisión de un delito.
II.
Incoar Diligencias Previas para la averiguación y constatación de los hechos,
ordenando la práctica de las diligencias propuestas y cualquier otra que a
criterio del Juzgado resulte necesaria, con la intervención de esta parte.
III.
Ordenar la continuación del procedimiento de acuerdo con las normas de los
artículos 774 y siguientes LECr.
IV.
Conforme determina el artículo 589 LECr, se requiera a los querellados que,
para garantizar la responsabilidad civil derivada de los delitos, depositen la
fianza que considere necesaria el Juzgador. Y si no lo hiciera, se le embarguen
bienes suficientes para cubrir dicha suma.
Es Justicia que pido en Madrid, a 8 de octubre de 2014.
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